
CERA AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

SUL 
CAPITAL “AUTORIZADO, REFORMA; 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENONINADA ODSAKACORP 

CUANTIAZ S/.13"000.000,00.---    
7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera 

8: cantonal del . mizmo nombre, Provincia del 

9 - : Guayas, República del Ecuador, a log- nueve 

      

vaiass delo —dos mil, 
      

   

  

ante Dis Abogado - EUGENIO SANTIAGO 

— 
Notaria Páblicao Titular    * RAMIREZ BOHORQUEZ, 

«Hoveno de este Cantén,    
14 -. comparece: el señor WILSON HEZA RIOS, de 

15 +=" estado civil( divorciady , ejecutivo , en su 

  

  

16:' calidad de Gerente General y Represen-— 
. _—— E 

17 tante Legal -de la Compañía Anánima 

( eE, 
198'* denominadayOSAKACORP S.A. conforme consta 

*= 7 

O 19 de la copia de su nombramiento y del Acta 

: 20 de la Junta General de Accionistas, que se 

21 adjunta como documento habilitante.- El 

22 : compareciente ez mayor de edad, 

23: ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

24: capaz para obligarse y contratyh, a quien 

25.-AUde43? conocerlo personalmente doy fe.—- Bien 

26-: instruído en el objeto y resultados de 

  

27 "Cesta escritura a la que procede con amplia 

28.18 y entera libertad, para su oterganientoa me 

A >



   

  

   

1 - aresenta'” la minuta del tenor siguientes 

D. 7 MINUTAS: SEÑOR: NOTARTO.- Sirvase insertar 

331" entel. Registro - de Escrituras Páblicas a 

4 : su. dígno carge una por la cual conste 

5- el- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, EL AUNENTO 

6 - DE: CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORNA DE 

7 ESTATUTOS DE LA CONPARIA ANONIMA 

2 DENOHINADA OSAKACORP S.A. al tenor de las 

siguientes cláusulas y detartliness 

Comparece.al' otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública y formula 

13 las. declaraciones en ella contenidas el 

14 señor HILSON MHEZA RIOS en su calidad de 
O 

15 : GERENTE. GENERAL, quiew lo hace ademnás 
AA AAA 

16 ¿debidamente autorizado . por la Junta 

17 ») General de Le _ rpencionada Compañia 

18 celebrada. el, diez." de Uiciembre de mil 
a nn TT 

19 : novecientos noventa Y NUEVE, fotocopia 
TA AA ino 

20 debidamente certificada «cel nomnbraniente 

21. . come . del Acta de Junta General se 

22  agregaran a la matriz de la: presente 

23. escritura pública para que formen parte 

24 - de : ella en V/ calidad de: documentas 

25  habilitantes.- CLAUSULA SEGUNDA: 

26 E ES. 2ar escritura pública 

27 : atargada por el Notario Séptimo del Cantón 
rr rr na CIC 

28 Guayaquil, .Abogalo' EDUARDO  —FALQUEZ AYALA



    

   
   

  

  

E : 1% el quince de mayo de mil novecientos 

iS. Yo TO 
eE" ¿noventa y siete, la misma que se ipaeribió 
o St A/A a Lo 

o Ss - z Óz 
TT el tres : de Junio de mil novecientos 
ooo?” > 

q noventa y siete en el Registro Mercantil 

5 del" Cantén Guayaquil se constituyó la 

6 ” Compañía Anónima denominada 0OSAKACORP 

7 S.Ans con un ' capital ¿social de cinco 

B “millones de sucres dividido en cinco mil 

9 acciones ordinarias y nominativas de un 

10 ' mil sucres cada unas con domicilio en la 

11 ' ciudad de Guayaquil y cón un plazo de cien 

año, - Hediante escritura pública que 

13 autorizara el Notarío Vigésimo Primere del 

14 “Cantón Guayaquíl Abogado Marcos Díaz 

15 Casquete el ocho de Junio de mil 

16 “nevecientos noventa y ochos la Risa que 

17 'se' inscribió el diecioche de'septiembre de 

18% Cif hovecientos noventa y ocha en el 

19 " Registro Hercantil, la Compañía: reformá 

20 parcialmente" sus* estatutos.- La Junta 

o 21 General de Accionistas en su sesión 

e A : , 

Jo - 22 celebrada el día viernes diez de Diciembre 
a A 

y 9 0 o, . 
e 4023 de "mil 'pnorecientos noventa y nueve par 

O O OA case, . : Lo? . E «24 upañimidad' de votas de la totalidad del 

Ser... 
A y “125” capital social suscrito y pagado resólvió 
5 á3 | 0 

A 26' Gn tan capital suscrito a la suma de 

27 veinte millaenes' de Usicrss mediámte la 
== ” 

28 suscripción y pago' de quince mil nkievas 

  

y



* - 

Jl acciones ordinarias __ y nominativas de un 

2*. míl sucres. cada uná, aumentar el capital 

3 autorizado a la suma de cuarenta millones 

4 de sucres, reformar los estatutos sociales 

5 -en sus artículos Quinto y Sexto que se 

Gitrefieren..al capital autorizado y suscrito 

Y y a la emisión de acciones y autorizar al 

8 representante legal oca quien legalmente 

lao subrogue para que : eleve a escritura 

ública Jas resoluciones que se tomen, 

“11 todo esto de conformidad a loe constante en 

1 el ¡Acta de Junta General celebrada el 

13 diez de. Diciembre de mil novecientos 

14. noventa y nueve cuya fotocopia debidamente 

15 - certificada se agrega a la matriz de la 

16 presente escritura. públi para que forme 

17 parte integrante de ella en calidad de 

18 documento .habilitante.- CLAYSULA TERCERAz 

19. :DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes 

20- expuestos el señor (HILSON MEZA.- R109 en su 

21 calidad de lcerente General) y como tal 

  

22. representante legal y adenás , debidamente 

23. auterizado;.por los accionistas de la 

24: compañía: ,anóénima denominada 0OSAKACORP 

25- S.Aocs bectara) Uno).- Aumentado el capital 
pel A Y A A A 

26 secial suscrito de la compañía ¡AVE suma 

217 de. reinte.nillones de sucres, mediante la 

28... suscripción y pago -de fuinca) il nuevas 
ón - XX



APODODO, 
: o . o 

y a cési ma de . 

o "Lo - 5 
DT ar 6%  - . - . . . 

ES +É -acciones ordinarias y nominativas de un 
2 ; 
9 .? 
2 e 5 E “ale 

5 
, E »dil.sucres cada unas Des).- Junertego El, 

ui . Noel 5 

capital. Autarizado de la compañía Ala 
yq _ _—_E—— m2 

" 

  

. "4 suma: de: cuarenta millones de sSucres;¿ 

PA - Bb Tres). Refermadeos los estatutos sociales 
E (9 € _—__>MMA ATT 

: 00% 6s de la compañía en sus artículos Guinto 

? de To y + Sexta que se refieren al capital 
, A 

8: autorizado y suscrito y a la emisión de 

ys 9: :aecciones, todo esto: de conformidad a lo 

0 10 canstante en el Acta de Junta General cuya 

" 11 fotocopia debidamente certificada se 

agrega a la matriz de la- presente 

13 escritura pública para que forme parte de 

14 ¿ella en: calidad de documento habdlitante.- 

15 CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURADA DE 
As 

186  PAGO.- El señor (4ILSON HEZA RIOS| en su 

17 -. calidad de derente Genera) y además 

  

  

   

   

     

   

18 debidamente . autorizado por la Junta 

19 General-:celebrada el diez de Diciembre de q1eL£_ LIEmA 

   

20 mil. novecientos noventa y 

21, Jo jaramentenque en la menc 

122: se. resolvió por ¿unanimidad ' *de' votos 

3. . aumentar el. capital suscrito de la 

4 compañía a la suma de veinte nillones de 

2D :sucres, mediante:.la suscripción y pago de 

26:+ quince .míil-. nuevas acciones ordinarias y 
A 

27... nomninativas de un mil sucres cada unas, de 

284. igual .manera se resolvió aumentar el 

5
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12 

13 

14 * 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 >. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

capital: autorizado a la suma de cuarenta 

-pillormes de sSucres, 258í mismo se resolvió 

que en diche acto cada accionista pague 

en dinero... en: efectivo el inticimMmco 

per ciento del valor total de cada una 

-de * sus:accoiones suscritas y que el 

saldo se. paque en (205) años plazo y 
e o - rn 

finalmente se .resolvié reformar los 

Estatutos “sociales de la compañía en 

sus. artículos - Quinto -y lexto que se 

refieren al capital autorizados, al 

capital suscrito y a la emisión de 

acciones.- ta .— nacionalidad de los 

suscriptores: es Ecuatoriana.- Agregue 
Fa 

usted, + señor: -. Notario, Jas demás 

cláusulas. :de: estilo para la validez 

de la presente escritura pública. 

(Firmado) Abegado Custaro Narcet 
AS 

. 

-Rodríguez.- Registro núáúmera dos mil 

cuatracientos A Colegio de 

“Abegados. del: Guayas.— HASTA AQUI LA 

«MINUTA. . ES COPIA.” En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido 

dec". la -. minuta: inserta -. la que de 

. .caonformidad con la Ley queda Ffarma- 

“Jizada a Escritura Pública _Aára que 

c¿sGurta-c. sus correspondientes efectos 

¿Jegales.-+- La cuantía de Ia presente 

“BB k



     

Y Guayaquil, 9 de Enero de 1998, 
gon ta 290, 

a . | -v6 
Lig ar O, o u Cb 
VELbON MEZA RÍOS 
OEAKACORP S.A. % 0 ' 7: 
S Sudad 

  

dopo? 

De mis consideraciones : 
Me es grato comunicarle que la Sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
OSAKACORP S.A. , en su sesión celebrada el hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso é 5 ados y de conformidad con el Artículo 
Vigésimo y Vigésimo Primero del Estatuto de la misma, tiene, individualmente, la representación 

Jsgal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted reemplaza al señor Santo Choez Marcillo; quien 
renunció, 

La escritura en la que constan sus facultades es la de Constitución de la Compañía, otorgada el 15_DE 
MAYO_DE_1997, ante el Notario Séptimo.del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 DE JUNIO DE 1997. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente , en señal de su aceptación al cargo que le ha sido 

Conste que el día de hoy, 9 de Enero de 199$ Ye iombramiento que antecede. 

ts 

]R 

  

E 'OS 

GERENTE GENERAL 

MEZA RIOS WILSON CESAR 

O CEDULA: 1707982656 
NACIONALIDAD : ECUATORIANO 

DIRECCION: BAQUERIZO MORENO 803 Y LUIS URDANETA 

o CERTIFICO 4 Yue con fecha de hoy , 

     
   

gueda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de OSAKACORP S. 
     

> 
A
g
a
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a foja 5.053, número 1.124 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú- 

o 1.651 del Repertorio +” Archivéndose los Comprobantes de pago por Im- 

Tr
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ós
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stos de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Enero dlez 1 nueye de - 

ar
io
 oh    
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il novecientos noventa 1 ocho .-» El Registrador Mercant 12 .- 

N
o
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Hom 

í Ab, HECTOR MIGUEL ALCIVAR—AMORADE 
1" Moa ] LOO 3 Repiitrmdor Mercantil del Contón Guayaquil 

CERTIFICO: “ha con fecha de hoy,Se to 

LITA AR Ps rm o



má nota. del presente Nombramiento a foja 34.102 del Registro Mercan- 

til de 1.997, al margen de la inscripción respectiva «- Guayaquil, E 

nero diez í nueve de mil noyecientos noventa 1 0ch0 o.» El Registrao 

dor Mercanti1 9 

   

  

      AB, HECTOR MIG 

Kegistrador Mercantil 
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CTÉ DE LA SESION DE JUNTA ¡GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA > 

SSAMONTMA DENOMINADA OSAKACORP S.A: CELEBRADA EN ESTA CIUDAD DE - 

A GÍYAQU LL El_:00 DE DICIEMBRE DE 1.999 : 
%es5009, 

ÉN LA CIUDAD 'DE GUAYAQUIL) SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DÍA VIERNES 

    
  

01EZ De DICIEMBRE DE MIL NOVECNENTOS 'NOVENTA Y NUEVE, EN EL LOCAL= 

ISOCIHÁL DE LA COMPAÑÍA ANÓNLMA DENOMINADA :OSAKACORP S.A.y UBICADO =» 

EN El KILOMETRO DIECIOCHO Y MEDIO De La vía Perimerrmal=La AURORA - 

SE REUNEN EN MUNTA GENERAL DE prano sea SIGUIENTES PERSONAS 

a sanenáWTisoN Meza Rios Prorietanio vE (4999)acorones; Y, Ansenro- ___ 

CARRIEL RI0S¿PROPIETARIO 1D COLNÓN+SSE DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE JO9, 

QUE TODAS LAS ACCIONES SON ORDINARIAS Y NOMINATIVAS¿ TIENEN UN VA - 

LOR NOMINAL DE UN MIL SUGRES Y A LA PRESENTE FECHA SE ENCUENTRAN » 

INTEGRAMENTE SUSCRINAS Y TOTALMENTE PAGADAS.LA PRESENTE 'JUNTA GENE 

0 RAL SE REUNE DE CONFORMIDAD A LO DISPUERTO EN IEL AnTÍCULO 248 oe - 

La Ley DE CompaRÍfas; ESTO ESp PRESCINDIENDO DEL REQUISITO DE CUNVO 

   
BATORIA PREVIA POR LA PRENSA POR ENCONTRARSE REUNIDO LA TOTALIDAD» 

DEL CAPITAL SOCIAL “SUSCRITO Y PAGADO QUE ES DE OINCO MILLONES LE = 

SUCRES DIVIDIDO EN CINCO MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE- 

"UN :MIL SUCRES CADA UNA¿CON EL OBJETO DE TRATAR LOS SIQUIENTES PUN= 

TOS VEL ORDEN DEL OÍA SOBTE LOS CUALES TODOE LOS ACCIONISTAS ESTÁN 

UNÁNIMEMENTE DE' ÁCUENDO EN TRATAR POR MABERLOS CONOCIDO: CON ANTIGL 

. ¡FACIÓN Y QUE 80N31)0- AUMENTO DE CAPITAL, 3U SUSONIPOLÓN Y ¡FORA >» 

DE PAGO) 2) ow ¡AUMENTO DE GAPITAL: AUTORIZADOS 3))o0 REFORMA CEESTATU-> 

| TOS: EN SUS: ARTÍOULOS QUINTO Y:BEXTOS Y4 "AYTORIZACIÓN CUE DEBE DE > 

DANRÍSE AL REPRESENTANTE: GCEGAL O A QUIEN LEGALMENTE LO SUBRóGUE PARA 

O "QUE ELEVE-A:ESORITURA PÚBLICATLAS RESOLUCIONES TOMADASSPRESIDE LAw 

' JUNTA!EL' SEÑOR: ALBERTO CARRIEL RIOS EN SU: CALIDAD DE. PRESIDENTE DE 

. 'LA COMPAÑÍA" Y: ACTÓA: EN LA SECPTETARÍA EL'SEÑOR:WIosom MEZA:RIOS) EN , LAR 

SY CALIDAD DE-GERENTE GZNERAL- Y COMO TAL: SECRETARIO /DE LAS JUNTAS = 

. . 'GENERALES+.EL SEÑOR PRESIDENTE ORDENA' AL. SEÑOR! SECRETARIO: QUE.DE 
o . . 
E — OUMPLIMIENTO"A LO: DISPUESTO EN ÉL arTÍCULO 239: DE" LA .LEY:DE. COMPA= 
>    

"DÍAS y HECHO -LO- CUAL" OÑRDENA SEICDE “INICIA LA sesión Y SE TRATEN UNO     

  

N 

2 , . e 
8 ¿$ UNO" Los PUNTOS DEL: ORDEN DEL: DÍA + SOLICITA. LAT PALABRA EL SENOR  =» 

Witson 'MEZA RIOS- Y MANIFIESTA" A- LA. JUNTA QUE 00MO: ES DE" CONOCIMIEN 

Y 

TO“ DE' LOS AQ010NISTAS) LA SUPERINTENDENCIA OE COMPAÑÍAS 'AUMENTÓ = 
> , . . 
El- MONTO MÍNIMO QUE DEBEN: DE- TENER. AHORA LAS O0OMPAÑÍAS ANÓNIMAS = 

€ Ab
. 

Eu
ge
ni
 

" 
No
ta
ri
o 

Tr
ig
és
: 

STO ES' QUÉ' EL - MONTO MÍNIMO' ACTUAL: ES": DE VEINTE MILLONES: Y: QUE —-» 

COMO" NUESTRA: COMPAÑÍA ESTÁ CON “EL: CAPITAL: MÍNIMO: ANTERIOR ES..CON « 

' VENIENTE AUMENTARLO POR+LO "MENOS EN+:QUINCE MILLONES DÉ SUCRES MÁS, 

MEDIANTE. LA EMISIÓN DEC QUINCE: MIL NUEVAS ADCIONES' ORDINARIAS. Y NO» 

MINATIVAS "DE" UN'-MIL!SUCRES OADA:UNA PARA" DE- ESA. MANERA ESTAR: ENOUA 

' "TDRADOS' EN LAS NUEVAS! DISPOSICIONES. LEGALES) QUE LO-010M0.LO" ELEVA=> 

$ |



QUE LO DIOHO LO ELEVA A MO001ÍN A FIN DE VER O0 LA MISMA TIGNE UNA 

-ACOBIDA FAVORABLE LA MENCIONADA MO0LÓN FUÉ arovapa Por EL OTRO - 

ROCIHONÍSTA DE MANERA FAVORABLE FOR LO QUE EN VISTA DE AQUELLOL. LA 

JUNTA SEMERAL PON UNANIMIDAD DE VOTOS DE LA TOVALIDAD DEL GAPOTAL 

7 l -11Ó AUMENTAR EL CAPITAL GOGIAL DE LA 

  

  

  

¿0 sour nnin A LA SUMA DE QUINCE MILLONES DE SUCRES MEDIANTE L£A Sus = 

o eo ¿OROPOCÓN Y PAGO DE QÚINCA MOL,NUEVAS ACCIONES ORDINARDAS Y ¡NOMINA= 
* 0 IA — 
QS " VIVAS DE UN MIL SUCRES DADA UNASUNA VEZ QUE SE NA RESUELTO PAYORA=- 

BLEMENTE Y-:POR UNANIMIDAD ¿LO -REFERANTE AL AUMENTO DE CAPITAL SE - 

PASA A-TRATAR SOBRE LA SUSORIPOIÓN Y PAGO DEL MISMOISOLIGITA LA PA 

LABRA El ACCIONISTA ÁLGERTO CarrRIEL ROS Y MANIFIESTA QUE EL 90 -= 

SUSCRIBIRÁ ACQHONES EN EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL PERÓ QUE NO- 

HARÁ EN LA PROPORCIÓN QUE.LE CORRESPONDE POR LO QUE -DESOR YA => 

ENUNOIA GAL DEREGHO 0U-PAEPERENC AL DERECHO DE- PREFERENCIA QUE POR ¡LEY LE CORRESPONDE, DE> 

USUAL MANERA SOLIGITA LA PALABRA MANERA SOLIOITA LA PALABRA El AOCIONISTA WoLson MEZA Pros Y- 

= . MANIFIESTA LO MISMOS ESTO ESy QUE TAMBIÉN SUSÉRIBIRÁ ACCIONES EN => 

EA PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL PENN QUE NO LD BArÁ EN LA PROPOROI= 

Ón QUE :UE GORRESPONDE POR LO QuE TAamMDIÉn RENQNONA DEGDE VA EXPRESA 

MENTE A/SU.DERECHO DE PREFERENCIA QUE POR «Ley LE CORRESPONDE y EN io 

ÍNISTA DE. AQUELLO LAS NUEVAS .QUINGE MIL ACCIONES ORDINARIAS -Y NOMI= 

      

  

AIVAS DE UN MIL GUERES CADA UNA SE SUSCAÍAEN DE LA SIZSUIENTE Ma> 
O 

Wiuson Meza Ros) susorise( Wo 999 yuevas “ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS:DE UN MIO.SUCRES GADA UNAJ Vo iLerrro CarmrL Roos] 

eusorieÉ 9 )accrón ORDINARIA Y NOMINATIVAS DE UN MIL .SUORES) LAS = 

NUEVAS ACOIÓNES SUSCRITAS SIN P A POR CADA UNO DZ LOBMASCIONIS 

    

TAS EN EL PRESENTE ACTO EN |El. Genaro) NCO POR CHE DEL VALOR TO- 

* TAL DE CADA.UNA DE ELLAS EN DINERO EN EFECTIVÓ¿EL SALDO LO PAGARÁN 

EN EL PLAZO DE DOS ANO EN CUALQUIERA :DE LAS FONMAS PERMITIDAS Por 

¿La ¡Lev DE ComrAÑi Aso Una YEZ QUE 3 HA RESUELTO FAYORAOLEMENTE Y 

:POR UNANIMIDAD El PRIMER.PUNTO OEk ORDEN DEL DÍAy .SE PASA A TRATAR 

El SEGUNDO'QUE DICE. RELACIÓN AL AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADOS = 

SOLICITA LASPALABRA El SEÑOR WILSON MEZA R108 Y MANIFIESTA A La - 

"JUNTA QUE EN VISTA DE QUE¡SE MA RESUELTO FAVORABLEMENTE Y,POR UNAS 

.NOMIDAD AUMENTAR EL CAPITAL. SUSERITO4PROCEDE AHORA AUMENTAR El GA= 

¡| PITAL AUTORIZADO.A LA SUMA. DE. CUARENTA MILLONES DE SUGRESY AYE LO 

"BIUSHO LO ELEVA A MOGIÓN A FON DE QUE SE PRONUNCIE EL OTRO AGCIONOS 

TA¡AL RESPEGTO¿LA MODIÓN RECIBIÓ, LA APROBACIÓN TOTAL PUR PARTE DEL 

OTRO ACCIONISTA POR LO QUE EN VISTA DE AQUELLO La JUNTA GENERAL => 

RESCLVIÓ POR -UNANIMIDAD.DZ VOTOS AUMENTAR EL CarrTAL apTomixano JAY 

“La SUMA DE CUARENTA MILLONES DE SUCREST.UNA VES QUE SE MA RESUELTO" 

FAVORABLEMENTE Y POR.UNANIMIDAD EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEM, DEL DÍA 

“SE PASA A. TRATAR EL TERORRO QUE DICE RELACIÓN A LA.REFORMA DE ESTA 

  

TUTOS.SOLIGITA LA PALABRA EL ACCUONISTA, WILSON Meza Rios Y RANIFIES



   

. gov009000, 173 

$ és m" “o E o. 

ya lo Cc 
S or 2 0 . : , ES . Ls | 

¿= Yo" LA FuunTa QUE En vista DE QuE es MA AUuENTADO tanto EL CAPITAL 
o d ¿ .! 1 1 

E, E sorgbro como EL CAPITAL AUTORIZADO sE HACE ¡MPER1OSO REFORMAR Los 

Quesifniros SOCIALES DE LA compañía EN SUS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO= 

Que SE- REFIEREN AL CAPITAL BUSCRITO Y AUTORIZADO Y A-LA, Emi s1Ón DE 

ACCIONES4QUE LO DICHO LÓ ELEVA A MOCIÓN A FIN DE LA MESUA, TENGA o- 

NO EL APOYO NECESBARIOSLA MENCIONADA MOCIÓN FUÉ APROBADA POR EL OTRO 

AGCCHONBSTA POR LO QUE EN VISTA DE- AQUELLO EL A PREPARADO EL TEXTO - 

DE 103% MENOJONADOS ARTÍOULOS LOS MIBmMOS QUE DE SER APROBADOS EN LO” 

POSTERIOR DIRÁNIARTICULO QUINTO:CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO .- EL” 

OAPITAL AUTORIZADO .DE LA COMPAÑÍA serRÁ De CUARENTA MILLONES DE SU = 

CRES(S/. 00004000400) .EL CAPITAL SUSORITO DE LA COMPAÑÍA ES DE 

VEINTE MILLONES DE SUCRES(Y20'000.000900),D1V1D1DY EN VEINTE mil 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCORES CADA UNALARTICULO 

SEXTO+EMISION DE ACCIONES.- Las ACCIONES ESTARÁN NUMERADAS DEL 3ENO4 

CERO QERO OERO UNO A LA VEINTE MIL.CADA ACCIÓN ES ORDINARIA Y NOMI= 

NATIVA Y DA DEREOHO A VOTO EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADOYEN LAS => 

JUNTAS GENERALES) EN CONSECUENCIA CADA acción LIBERADA DA DEREOHO -» 

A VOTO, EN DICMAS JUNTAS.LA OOMPAÑÍA NO EMITIRÁ LOS TÍTULOS DEFINI" 

TIVOS DE LAS ACCIONES MIENTRAS ESTAS NO ESTEN TOTALMENTE PAGADAS| ” 

ENTRE TANTO, SOLO SE LES DARÁ A LOS ACCIONISTAS CERSIFICANOS PRAVIA » 

SIONALES Y NOMINATIVOSALOS TÍTULOS | OERTIFICADOS LLEVARÁN Las Pia= 

MAS DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL O DE QUIEN HAGA SUSNVECES Y SE 

EXTENDERÁN EN TALUNARIOS OORRELATIVAMENTE NUMERALOS+ENTREGADO EL» 

oEnTIN 1 SADO o tTÍíruLo AL ACCHONISTAS ÉSTE SUSCRIBIRÁ EL OONRESPON == 

DIENTE STALONARE A JUNTA GENERAL LUYEÑO DE ESCUOHAR LAS REFORMAS A- 

    

LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES) POR UNANIMI 

DAD DE VOTOS DE LA TOTALIDAD DEL SA RITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO » 

RESOLVIÓ APRUBARLOS POR UNANIMIDAD EN YODAS SUS PARTES Y QUE ESTOS» 

SEAN LOS QUE RIJAN EN LO POSTERIORADE IGUAL MANERA LA JUNTA RESOL 

VIÓ POR UNANIMIDAD DE YOTOS AUTORIZAR AL REPRESENMANTE LEGAL O A =» 

QUIEN LEGALMENTE Lo áconocur PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚDLICA LAS 

RESOLUCIONES TOMADAG.HUNA VES QUE 3E HAN RESUELTO CADA UNO PE LO  » 

PUNTO VEL ORDEN DEL DÍA Y ÑO HABIENDO NINQÚN OTRO MÁS QUE TRATAR) -    
   EDseÑñor PRESIDENTE CONCEDE TREINTA MINUTOS DE RECESO A FIN DE QUE- 
) 
gor SECRETARÍA SE REDACTE EL ACTA PERTINENTE, ECHO LO GUAL SE REINS 

TaLa LA SESIÓN CON LOS MISMOS INTERVINIENTES, SE DA LECTURA AL ACTA 

É SE LA APRUEBA POR UNANIMIDAD EN TODAS SUS PARTES Y 31N OBJECIÓN AL 
  

GUNAy CONCLUYENDO LA JUNTA 31CHUDO LAS DIECISIETE HORAS4F IRMANDO PA=s 
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> 3 - d GRITO PREUSIDENTE Y SECRETARIO QUE CERTIFICA. FJ. ALBERTO CARRIEL Ro, e) 

F).- Witson Meza Rios.(Y 

ERTIF 1 O¿QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
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«A LOS SUEVE DIAS DEL MES' DE MARZO DEL AÑO' DOS MIL > 
A TAREA. | 

censta en la matriz 

de la misrma.— El compareciente ame exhibió 

sus respectivas cédulas de ciudadánia.- De 

— 

conformidad con la ley de federación de 

abogados del Ecuador vigente he: archivado 

esta niínuta transcrita a la que me 

remiteré en caso” necesario. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz al otorgante, éste la 

aprueba y Firma en unidad de acto7 conmigo 
e 

el Hotario, de todo lo cual doy fe 

” too ot 

1 Z TOA SY 

p” COMPAÑIA OSAKACORP S.A 

r Co e " > 2 ve 

- AREREDAD 
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AMA RIOS Y Gh 
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C.V. No. DO42-237 

. "EL NOTARIO ! > Y 

AB. EUGENIO S. RAMIREZ BOHORQUEZ 

    

      

   

  

RULE HO DIRA IO (GAZROO AL 

* SE OTORGO AÑTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA CcoprA 

CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
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RAZON : HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 9 DE MARZO - 

DEL 2.000, “QUE CONTIENE LA ESCRITURA” DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA = 

DENOMINADA OSAKACORP S.A., MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0001719 

DE FECHA 10 DE ABRIL DEL 2.000, DICTADA POR EL INTENDENTE JURIDICO DE 

. LA OFICINA DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA . = “Ss = 52222 == 2222505: 

GUAYAQUIL,*A*11 DE ABRIL DEL 2.000 

Ab. Eugenio $. Ramírez B. 

Notario Trigésimo Novenc 
O 

GUAYAQUIL 

  

Cestífico que con fegha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado an le 

Resolución némero 00 =» G => 1) > 0001719, dictada el 10 de Abril del 2000 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue inscrita esta 

escritura pública, la mísma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZA, 

DO+> AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la comenta deL o? 

nominada OSAMACORP S.Aps de fojas 29,607 m 29.620, námere ¡e del Regis_ 

tro Mercantil y enctade bejo el número 10.753 del Repertorio. 

quince de Mayo del dos mil.» El Registrador Mercantil/o 

aysquil, 

              

  

a 

AB. HECTORMIGQÓEL ALCIVAR AINORADE 0 
Registrador Mercaktil_der Cantón Guayaquil 

Certifico : Que con fecha de hoy, fue erchiveda una copia auténtica de la : 

presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictsdo el - 

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Refíblica, publicado 

en el Registro Oficial + 878 del : 29 de Agosto de 1,979. Guayaquil, quince 
Pnigs equ 

de Mayo del dos mil.o cl Registrador Mercafitdlas ( 
   

    
mo 

E 
ARA E 

   

  

nogiragos Mercantil” dr Corjón Coyaqul 

aidriao y s Que con echa ra hoy, se komó note de esta escritura pública 

a foja 313822 del Regiótro Mercantil de::1.997 ; y y 730302 del mismo Re_ 

gistro de 1,998, el margen de las inscripciones a ysquil, 

GUÍAS: dem Mayo del dos mil.- El Registrador Marcantil.- N    

    

     
AB. HECTOR MIGUÁL ALCIVAR ARBRADE 
Registrador Mercantil dEl Cantén Guayaquil.


